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Peoca Wérala EncÁno. cÁa ya Cgnical a. 
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Quito, 29 de marzo de 1945 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. D Y de 
; C Ef Ca r> 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, me permito 

comunicar a usted que el Sr. Pierre Hitti Barakat, os Flanta 

Extractora Agricola La Unión "PEXA S.A”, propietario de 125ífacciones, ha 

cedido y transferido 250 acciones a favor de la Sra, Lucía Andrade Calisto. 

El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

átentamente, 

POR PEXÁ 5.4. 
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Quita, 26 de agosto de 1988 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, me permito 

comunicar a usted que la Sra, Magdalena Labezas Vda. | de Durán, accionista 
de Planta Extractora Agrícola La Unión "PEXÁ 5.A.”, propietaria de 1000 
acciones, representada por el Sr. Arq. Edgar Jaramillo 7 Mo E. ha cedido y de 

transferido la totalidad de ellas en favor de las persones que 

acontinuación detallo: 

1 - 41 Sr. Edison Montes De Oca 250 acciones - 

2- Al Sr. Pierre Hitti Barakat 250 acciones 

2-41 Sr. Agr. Guido Rublo Espinoza 250 acciones 

d- Al Sr. ing. alo Bejarano Willacreses 250 acciones 

La Cedente y los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

atentamente, 
POR FEXA 5.4. 
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